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ADVERTENCIA O F I C I A L 

«roTíinfía L e ó n 
t i J . 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde nermanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E T L V E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaaerna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas ai año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos v anuncios de tod^s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
df-ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 ae Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIK 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico íReal orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

Admiiiistración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio de Higiene y Sanidad Vete-
linaria.—Circular. 

Administración de Propiedades y 
contribución territorial de la pro
vincia de León.—Circular. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

idministración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio

so-administrat ivo de León.— 
Recurso interpuesto por D. Manuel 
Alonso Ramos. 

Edictos de Juzgados. 

J ^ ^ m m s r o r á í í a ! 
^ieriso CÍÍÍI de ia provincia de l e ó n 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 25 
^ En cumplimiento del articulo 17 
£ Reglamento de 26 de Septiembre 
de ^ara â ejecución de la Ley 
In ^Zootias. Y a propuesta del 
ciaTeCt0r Provincial' se declara ofi-
ha j11611*6 extinguido el carbunco 

Giano, en el término de Pasa-
iento de Villamontán, 

cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 26 de Julio de 1935. 

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento. 

León, 8 de Octubre de 1935. 
E l Gobernador civil, 

P. D.; 
Anesio Garda. 

Admínisíracidn de c o n t r i M ó o íerrí-
torial ¥ propiedades del Estado de la 

provincia de León 
C I R C U L A R 

' Ayuntam 

Remisión de los repartos de rústica 
y pecuaria para el año 1936 

Publicado el Cupo para la forma
ción de los repartimientos individua
les en el BOLETÍN OFICIAL número 
218 de fecha 19 de Septiembre último 
3' no existiendo, por tanto, razón al
guna para que dichos documentos 

I no sean presentados en esta Admi
nistración, en la fecha que se indica 

i en la prevención 3.a de la misma, 
i puesto que dado el gran lapso de 
, tiempo transcurrido hasta la fecha, 
; deben de estar ya formados y remi-
i tidos al BOLETÍN OFICIAL el corres-
j pondiente anuncio para su exposi
ción al público, o sea desde el 25 del 

! actual; esta Administración, refrac-
| taria al empleo de medidas coerciti-
1 vas y conocedora de la laboriosidad, 

celo e inteligencia de los señores A l 
caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia, espera de 
los referidos el más exacto cumpli
miento de lo ordenado en la menta
da Circular, y hace saoer a los que 
por cualquier circunstancia fuesen 
negligentes en el cumplimiento de 
tan importante servicio, que se verá 
obligada y les impondrá sin excusa 
ni pretexto alguno, las sanciones con 
que ya están conminados; una vez 
ti-anscurridos dichos plazos se pro
cederá al nombramiento de Comi
sionados plantones para la confec
ción y recogida de los documentos 
que no se hubieeen presentado en 
esta Administración en el plazo se
ñalado. 

León, 8 de Octubre de 1935.—El 
Administrador, Jesús Trejo. 

JÜministraciM mjjjj j jS 
Ayuntamiento de 

Las Omañas 
Aprobado por el Ajmntamiento 

| el presupuesto ordinario para el año 
de 1936, queda expuesto al pú
blico por término de quince días, du
rante los cuales y otros quince más 

; pueden producirse reclamaciones 
por las causas señaladas en el artícu-

¡ lo 301 del Estatuto municipal. 
Las Omañas, 7 de Octubre de 1935. 

i —El Alcalde, Aniceto García Diez. 



Ayuntamiento de 
Gorullón 

Anuncio para la subasta de inmuebles 

REPARTINIENTO GENERAL DE UTILIDA
DES—AÑO DE 1934 

Don José García y García, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de Go
rullón . 
Hago saber: Que en expediente 

3. a Otra tierra, a las Espetadas, 
de 21 áreas, linda: Este, Amancio 
Samprón y otros; Sur, arroyo; Oeste, 
Manuel González y Juana Samprón 
y Norte, sendero; tasada en 40 
setas. 

4. a Otra tierra, al Petón, de 8 
áreas, linda: Sur, Ricardo García; 

Don José García y García, 
ejecutivo del Ayuntamiento de Co! 
rullón. 
Hago saber: Que en expediente ^ 

pe- apremio que instruyo contra contri 
buyentes del pueblo de Otero p0f 
débitos del reparto general de utir 
dades de los años 1931, 1932 y 193̂  

Norte, Facundo Sánchez; valorada \ se ha dictado por la Alcaldía ê est¡ 
en 20 pesetas. | Municipio, la siguiente 

5.a Otra, al Campín del Mesquei- j «Providencia.—Vista la certifica 
que instruyo por débitos del reparto | ro, de 18 áreas, linda: al Este, Ricar- | ción que precede y la lista de deud ' 
general de utilidades del año arriba j do García, por los demás aires mon- \ res a este Ayuntamiento, cuyos débi 
expresado, se ha dictado con fecha j te; tasada en 50 pesetas. ; tos corresponden a los años 193!" 
1.° de Septiembre, la siguiente j 6.a Otra, Entre los Caminos, de 9 11932 y 1933, y 

«Providencia.—No habiendo sa- i áreas, linda: Sur, Amancio Samprón i Resultando: Que los contribuyen-
tisfecho el deudor D. Isidro Carrete,! y Norte, camino; valorada en 40 pe-t tes a que se refiere la relación que 
sus herederos o causahabientes sus setas. | precede, contribuyentes según las 
descubiertos para con el Ayunta-' 7.a Otra tierra, al Caborco de Te-| listas cobratorias por el pueblo de 
miento, cuyo importe total es de 19 rreiros, de 18 áreas, linda: al EsteJ Otero, deudores a este Ayuntamiento 
pesetas, ni podido realizarse los mis-1 herederos de Eudosia López; Sur, i de las cantidades que en la misma se 
mos por el embargo y venta de otros camino; Oeste, arroyo y Norte, Juau | detallan por el concepto de reparto 
bienes, se acuerda la enajenación Sánchez; valorada en 15 pesetas. 1 general de utilidades correspondien-
en pública subasta de los inmuebles Sobre los deslindados inmuebles ¡tes a los años expresados: 
pertenecientes a dicho deudor, cuyo 1 no pesa ningún grávamen. I Resultando: Que practicadas las 
acto se verificará bajo la Presiden-1 2.° Que el deudor o sus causa- j diligencias procedentes para hacer 
cia del Sr. Juez municipal con arre--habientes podrán librar sus fincas ! efectivas las respectivas cantidades 
glo a lo prevenido en el vigente Es- en cualquier momento anterior a la | adeudadas, no se han podido obtener 
fatuto de Recaudación al décimo- adjudicación, pagando el principal, i el cobro de las mismas, 
sexto día de publicada ésta en el recargos, costas y demás gastos del | Después de vistos los artículos 80, 
BOLETÍN OFICIAL, a las diez de la procedimiento, 
mañana y en el local del Juzgado, i 3.° Que se carece de títulos 
siendo posturas admisibles a la su- títulos de propiedad por lo que el i Recaudación de 18 de Diciembre de 
basta las que cubran las dos terce- rematante se conformará con testi-11928, que regulan este procedimiento 
ras parles de la valoración líquida monio del acta de remate. i en concordancia con el artículo 562 
dé los inmuebles o tipo de subasta, i 4.° Que será requisito indispen- del Estatuto municipal, declarado 

Notifíquese esta providencia al sable para tomar parte en la subas-
deudor o al acreedor hipotecario en la, que 1 o s licitadores depositen 
su caso y anunciése al público por previamente en la mesa de la Presi-
medio de edicto en las Casas Con-1 dencia el 5 por 100 del valor líquido 
sistoriales y en el BOLETÍN OFICIAL | de los bienes que intenten rematar. 

. 181 y demás disposiciones del capítu-
de! lo V. del Título I I del Estatuto de 

vigente en esta parte por decreto de 
16 de Junio de 1931. 

Declaro incursos en el apremio de 
único grado a los referidos contribu-

de la provincia. 
Lo que hago público por medio 

del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar en la subasta anunciada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 114 del Estatuto de Recau
dación: 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados a continuación: 

1. a Una tierra, a Mata de Váz
quez, término de Villagroy, de 16 
áreas y 44 centiáreas, linda: al Este, 
Juan Sánchez y Sur, Manuela Gon
zález; tasada en 30 pesetas. 

2. a Siete castaños, en el Soto de 
Lagaña, con su terreno, en dicho 
término, linda: Sur, Carlos Gonzá
lez; Norte, Gabino Párelo; tasados 
en 10 pesetas. 

6.° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito. 

Y finalmente se advierte qne, si 
en el pació de una hora después de 
abierta la subasta no se presentaran 
licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor l i 
quido asignado a los bienes, se abri
rá acto continuo y por espacio de 
una hora, una segunda licitación 
con rebaja de la tercera parte, ad
mitiéndose a su vez, posturas por los 
dos tercios del nuevo tipo fijado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Gorullón a 3 de Septiem
bre de 1935.—El Agente ejecutivo, 
J. García. 

yentes morosos, con el recargo del 
20 por 100 sobre sus cuotas, más las 
costas que procedan y autorizo al 
Agente ejecutivo de este Ayunta
miento para instruir y practicar 
cuantas diligencias sean oportunas 
y necesarias hasta conseguir el com
pleto cobro de lo adeudado. 

Ignorando esta Alcaldía el domi
cilio o paradero de los contribuyen
tes a que esta providencia se refiere, 
como igualmente el de sus rePreS^ 
tantes o apoderados, apesar de van^ 
gestiones que se llevan hechas pa^ 
el cobro de lo adeudado y en.J jei 
de lo que dispone el artículo 1¿* ^ 
Estatuto de Recaudación vi-, 
les requiere por medio de la Pre 
que será publicada en el Bo ae r~ 
OFICIAL de la provincia, para q 
plazo de ocho dtas, a contar 
pnblicación, solventen y Pao 1 

de 
o-uen los 



bitos que se persiguen o señalen 
icilio o representante a los efec-
prevenidos en dicho Estatuto, 

pgsados los cuales sin cumplir nin
guno de los requisitos que previenen 
lS disposiciones legales, les serán 
^bargadas las fincas que se les co-
oZcan en este término por las cuales 

Contribuyen. 
publíquese esta providencia en el 

BOLETÍN OFICIAL y entréguese la pre-1 
cedente certificación al Agente eje- \ 
cutivo D. José García y García, con 
los valores que a la misma se refiere 
para su cobro y cumplimiento de 
las disposiciones del capítulo V del 
titulo I I del citado Estatuto de Re
caudación.—Lo manda y firma el 
Sr. Alcalde D. Francisco Rodríguez 
Encinas, en Gorullón a cuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.—Francisco Rodríguez.» 

Y para que sirva de notificación a 
los contribuyentes y a los efectos que 
en la misma se detallan, expido la 
presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en 
Gorullón a 5 de Octubre de 1935.— 
El Agente, José García.—V.0 B.0: El 
Alcalde, Francisco Rodríguez. 

Relación que se cita 
Herederos de Roque García, 18,00. 
Sebastián García, 37,25. 
Agustín García Trincado, 22,25. 
Manuel García Broco, 80,VX). 
Manuel García, 12,00. 
Dolores García, 5,00, 
Teresa García, 25,25. 
Carlos Faba, 6,00. 
José García, 4,00. 
Manuel Guerrero, 6,00. 
Saturnino Faba García. 3,00. 
Herederos de José García de To-

^as, 19,25. 
José García y García, 9,00. 
Manuel Faba, 15,00. 
Antonio Amigo, 12,00. 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

jy' Probado por la excelentísima 
'Potación provincial de León, el 

afioron de cédulas personales del 
p0r ^ctual, se anuncia al público 
. . / . ^ ^ i n o de diez días, durante los 
L Pueden los vecinos examinar-
^ient^ Secretaría de este Ayunta-
qUe y formular las reclamaciones 
fme eStlrilei1 oportunas; pues pasado 

â a dicho plazo no se atenderán 
Ca Se Presenten. 

^ ¿ j ^ i e r r a , 8 de Octubre de 1935. 
' lcalde, Santiago Panlagua. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento del 
corriente año, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría, por espacio 
de diez días, durante los cuales y los j 
cinco siguientes, pueden formular 
los interesados las reclamacionesque 
crean convenientes. 

Rendidas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año de mil novecientos 
treinta y cuatro, quedan expuestas al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días, durante los cuales 
pueden ser examinadas y formularse 
rebaros y observaciones contra las 
mismas en dicho plazo y los ocho 
días siguientes. 

Oencia, 5 de Octubre de 1935.—El 
Alcalde, Juan López. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el próximo ejercicio 
de 1936, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de ocho días hábiles, durante 
los cuales y otros ocho días siguien
tes, podrán formularse ante el Ayun
tamiento cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Santa Marina del Rey, 8 de Octu
bre de 1935.—El Alcalde, Pedro Sán
chez. 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial, el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para 1935, se halla expuesto al públi
co durante diez días en la Secretaría 
municipal, durante cuyo plazo y 
cinco días más, podrán los interesa
dos presentar las reclamaciones 
oportunas. 

* * 
Formado por la Comisión muni

cipal de Hacienda de este Ayunta
miento, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1936, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho dias, para oír re
clamaciones, 

Bembibre, 5 de Octubre de 1935.— 
El Alcalde, A. Maestro. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ordi
nario para el año 1936, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Valderas, 8 de Octubre de 1935.-E1 
Alcalde, Cayo Carpintero, 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial, el padrón de cédu
las personales formado por este 
Ayuntamiento para el año de 1935, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
diez días, durante cuyo plazo y los 
cinco siguientes, pueden los intere
sados presentar cuantas reclamacio
nes crean pertinentes. 

Millaraol, 4 de Octubre de 1935.— 
El Alcalde, Valentín Pascual. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Formado el proyecto de presupues
to municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el año de 1936, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por un plazo de ocho 
días, durante los cuales y los ocho 
siguientes podrán formularse ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes y observaciones se estimen con
venientes. 

También se halla confeccionado 
por este Ayuntamiento el reparti
miento de ganadería y rozos, para el 
segundo semestre del corriente ejer
cicio de 1935 y de manifiesto al pú
blico por término de quince días en 
la Secretaría municipal, a fin de que 
los contribuyentes interesados en él 
puedan examinarlo y formular las 
reclamaciones que estimen opor
tunas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Algadefe, 9 de Octubre de 1935.— 
El Alcalde, Tomás Fernandez . 



Entidades menores 

Junta vecinal de Celadilla del Páramo 
El presupuesto ordinario de esta 

Junta, formado y aprobado por la 
misma para el año corriente, con las 
correspondientes ordenanzas dearbi
trios que nutren los ingresos, quedan 
de manifiesto al público en el domi
cilio del Presidente que suscribe, por 
término de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones. 

Celadilla del Páramo, 6 de Octu
bre de 1935.-E1 Presidente, Esteban 
Fernández. 

idmínistracidn de josticía 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

to del artículo 109 de la ley de Enjui- García Marbán, así como en cuam 
ciamiento Criminal, por medio del incidentes del mismo se deriven & 
presente a su bijo Jacinto Fierro i Así por esta mi sentencia nue ^ 
Fernández, ausente al parecer en j hará saber a los demandados pu^jj 
América. i cando el encabezamiento y partg 

León, 17 de Septiembre de 1935.! dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL fle 
Enrique Iglesias.—El Secretario, la provincia, si la parte actora n0 

Valentín Fernández. opta en término de segundo día por 
que se les notifique personalmente 
definitivamente juzgando, lo 
nuncio, mando y 
rrumbe. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
a los demandados D. Demetrio To
ral Prieto y D. Miguel García Mar-

pro-
firmo.—José La-

Rubricado.» 

Ante este Tribunal y por D. Ma 
nuel Alonso Ramos, vecino de esta 
capital, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de esta ciudad o su Comi
sión Gestora, de fecha 28 de Junio 
último, por el que fué nombrado en 
virtud de concurso. Maestro Carpin
tero de la Residencia Provincial de 
Niños, D. Nemesio Fernández Alon
so; y por providencia de esta fecha 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley reguladora 
del ejercicio de esta jurisdicción, se 
ha acordado anunciar por medio del 
presente edicto, la interposición de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquéllas personas que pudie
ran tener intsrés en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él a la ad
ministración. 

Dado en León, "a treinta de Sep
tiembre de 1935.—El Presidente, Je
sús Marquina.—El Secretario, Ricar
do Brugada. 

Juzgado de l.& instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don José L a r r u m b e Maldonado, 
Juez de primera instancia de la j 
villa de Valencia de Don Juan y 
partido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza que se mencionará, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe- \ bán, se expide el presente en Valen-
zamiento y parte dispositiva es como | cía de Don Juan a cinco de Octubre 
sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Valen
cia de Don Juan a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco; 
el Sr. D. José Larrumbe Maldonado, 
Juez de 1.a instancia de la misma y 
su partido, ha visto los presentes 
autos incidentales de pobreza segui
das a instancia de D. Daciano Gar
cía Clemente, mayor 

de mil novecientos treinta y cinco.— 
José Larrumbe.—El Secretario, Li
cenciado, José Santiago. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

Juzgado municipal de Villaquilambre 
Don Manuel de Celis, Juez munici

pal de Villaquilambre. 
Hago saber: Que para hacer pago a 

D. José Lorenzana Fernández, de la 
de edad, casa-; cantidad de mil pesetas y costas del 

do, labrador y vecino de San Millán ! procedimiento a que fué condenado 
de los Caballeros, representado por D. Modesto Alvarez, vecino de Val-
el Procurador D. Pedro Sáenz de I devimbre, se ha acordado a instan-
Miera, en turno de oficio, y defendí-! cia del actor, la subasta por veinte 
do por el Letrado Manuel Sáenz de ¡ días del inmueble siguiente: 
Miera Millán, contra D. Demetrio j Una ñnca, donde tiene instalada la 
Toral Prieto, vecino de Villamañán, tejera el D. Modesto Alvarez, sita en 
y D, Miguel García Marbán, vecino! Valdevimbre, a donde llaman las 
de San Millán de los Caballeros, i «Eras de Mediavilla», conocida con 
para que se declare pobre en sentido ! el nombre de «La Barrera», linda: al 
legal al actor a fin de promover de- \ Norte, Lupercio Ordás; al Sur, carrn-
manda de tercería de dominio con- i n0; al Este, Frutos Miñambres y 
tra los antes indicados en el juicio ' Oeste, Luis García; hace una cabida 
ejecutivo seguido a instancia del don aproximada de cinco celemines, se-
Demetrio Toral, contra D. Miguel! cana. 
García Marbán, en cuyos autos ha! La subasta tendrá lugar el a 
intervenido el Abogado del Estado,: treinta y uno de Octubre, a las me^e 
no habiendo comparecido ninguno de la mañana, y no se a^m*tl^° 
de los demandados; i posturas que no cubran las ôSjoec. 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis- ceras partes de su avalúo, cIue.ta(lo. 
puesto en el artículo 33 de la Ley de de quinientas pesetas y los lici 
Enjuiciamiento civil, debo declarar ; res deberán depositar previa 
y declaro pobre en sentido legal y : en la mesa del Juzgado, el 
con derecho a disfrutar de los bene- ciento de la tasación 

diez por 

su par-1 ficios que la Ley concede a los de j El rematante deberá de instrucción de León 
tido . I su clase al demandante D. Daciano con el acta de remate, por no 
Hago saber: Que en este Juzgado j García Clemente, vecino de San Mi- títulos de propiedad 

conforma^ 
existir 

de 
se instruye sumario con el núm. 190 
del corriente año, por muerte de Ja
cinto Fierro Alonso, ocurrida en 22 
de Junio último en el pueblo de la 
Virgen del Camino y en el que se 
ha acordado ofrecer el procedimien-

llán de los Caballeros, para - F ^ - ^ 
contra D. Demetrio Toral Pi> 
D. Miguel García 
cería de dominio dimanante 
cío ejecutivo promovido por¿i 
ñor Toral Prieto, contra D. Miguel I Imp. 

Marbán, eu^ ' l , 

quiíambre, 2 de Octubre ^ 
Manuel de Ceüs-P-
rio. José Sánchez Fríe 

Núm. 7 6 2 - 1 8 ^ ^ 
— ^^ovipc^1 

de la Diputación Pr 


